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Juanjuf, 17 de abril det 2020.

ó

vlsIos:
Que, mediante rnforme N" 240 _ ZO2O / 1A.ID.JR/MPMC, fecha 17

de Abril del 2020; suscrito po.r et Arq. Gina Etvina Jesús Del
Castil.lo, Gerente (E) de Acondicionamiento Territorial,
Desarrol-lo Urbano Rural, so.Licíta 1a aprobacj-ón de la
Actualj.zación del Expediente Técnico de1 proyecto de Inversión:
ME.TORI¡.ÍIENIO DE IOs SER\IICTOS DE rRA!¡srAABIr.rrrAD IrRBA¡A rn LA
IóC.¡TDAD DE .'I'A}I.]UI, DISTRTTO DE .'I'A¡¡j'UI, PROI,'}IC!A DE IBRISC¡¡
CACERES - SAr¡ DÍARIIN, con código dé r¡veaaiór 232O59g.

CONSIDERINDos

Que, de conformidad a Lo dispuesto por e1 Art. 194" de la
Constitución polttica de1 perrl concordante con eI art. fI de1
Tltulo preliminar de 1a Ley r.ro 27gj2 _ Ley Orgánica de
Municipalidades, los gobiernos locales son personas jurldicas
de derecho público y gozai de autonomla politica, económica
y administrativa en 1os asuntos de su competencia,
consiguientemente están facu.ltadas a ejercer actos
administrativos con sujeción aI Ordenamiento Jurldico vigente,

Que, el Decreto legislativo 1432 gue modifica el Decreto
Legislativo ñ" 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema
Nacional de programación Mul-tianua.I y Gestión d.e Inversiones y
deroga 1a Ley No 2i293, 1ey der sistema Nacionar de rnversi"ón
Pública, tiene por finaridad orientar el uso cle Ios recursos
públicos destinados a 1a Inversión para 1a efectiva prestación
de servicioa y Ia provisión de Ia infraestructura necesaria para
eI desarrollo de1 pat s;

t/. QrauNro, 332 - Okza leAmas, lutnjuí
,fetéfono 042-546j60

Que, mediante Resolución Directoral 001_2019_
EF,/63.01, aprueba la Directiva N" 001-2019_EE/63.0L ceneral del
Sistema Nacional de progranación Multianual y Gestión de
Inversiones, Ia cual establece ]as disposiciones que regulan el
funcionamiento de1 Sistema Nacional de progranlación Multianual
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y Gestión de Inversiones y 1os proceaos y procedimientos para

la aplicación de las fases del Ciclo de Inversióni

Que, mediante Informe N" 240 - 2020 / 3ATDÍJR/MPMC, fecha 17

de Abri,l deL 2020; por el Arq. cina Elvina Jesús De1 Castj,llo,
Gerente (e) de Acondicionamiento Territorial, Desarrollo urbano

Rural, solicita Ia aprobación de Ia Actualización de1 Expediente
Técnico del Proyecto de lnversión: ME{IOR¡MIEIi¡TO DE IOS

SERVICIOS DE TRA¡ÍSII¡BII.IDAD I'RBE¡SA EN T,A IOCJAIIDAD DE iruA}¡t,ul,

DISTRITO DE .,I'AN{ruI, PRO\TTNCIA DE I4RISCA¡. C¡CERE§ - SAI¡ I{ARTIN,

con código de Inversión 2320599; fa misma que se ejecutará por

Administración Indirecta - Por Contrata, en un plazo de

ejecución de 240 dias calendarios por eI monto de s/
9,454,943.41 (Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro
Mil- Novecientos Cuarenta y Tres con 411100 soles) i

Que, e1 Presupuesto ceneraf del Expediente Técnico
mencionado en el considerando precedente asciende a 1a suma de

S/ 9,454,943.41 (Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro

MiL Novecientos Cuarenta y Tres con 411100 soles),

Estando a 10 expuesto y de conformidad con e1 numeral 6)

del artfculo 20" de 1a Ley N" 27 9'72 - Ley Orgánica de

Munj,cipalidades, T.U.O de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento
Administ¡ativo General, y demás noflnas conexas y con l-as

visaciones de las oficinas correspondientes;

,o*¡ ñ

!r. §rau Nro. 3i7 - thza [e nmas, twnjuí
fetéforc 042-546360

Que, en e1 articulo 4 inciso 4.21 de 1a normatividad
anterior Ie corresponde al órgano resoLutivo (OR) - Alcalde en

la fase de ejecución las siguientes funcioness a) Autorizar la
ejecución de las inversiones públicas de su Sector, Gobierno

Regional (GR) o Gobierno Loca1 (Gt) y Ia elaboración de

expedientes técnicos o documentos equivalentes. Dicha

autorización se entiende ya realizada respecto a las inversiones
públicas aprobadas en la Ley de Presupuesto o en eI Presupuesto

Institucional Modificado de la Entidad a cargo de la ejecución
de las inversiones, según corresponda;
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ARIICI IO pRIMERO: APROBAR, Ia eCrU¡¡.¡ZlC¡óx DEL
E:XPEDTENIE rÉo¡¡co del proyecto de Inversión: ME,ToRAMIENTo DE
IPS SERI,IICIOS DE IR,A¡TSITABILIDAD I'REA¡¡A EN IA I¡CATIDAD DE

JUA¡IJUI, DIS!RITO DE üU¡¡¡,JUI, PROIrINCIA DE MARTSCa¿ CACERES _

SAN TARTIN, con código de Invers j,ón 2320599; Cuyos aspectos
básicos tienen el siguiente detatle:

r. DATOS GENERALES

NOMBRE: \ME,TORAMIENTO DE I.oS SERT ICIOS DE TRANSITABILIDAD URBANA
EN IA I.OCALIDAD DE .'UAN.]UI . DISTRITO DE .]I'AÑ.'T'I , PROVINCIA DE

MARTSCAI CACERES - SA¡{ MARTIN, con código de Inveraión 232,5ggt

UNIDAD EJECUTORA

!,IODAIIDAD DE EJECUCION

II. E STRI'CTT'RA PRE SUPUE S TAL

Ascendente a la suma de S/ 9,454,9¿3.41 (Nuev€ Millonéa Cuatrociántog
Cincuenta y Cuatlo Mj.l Nóv€cientos Cuar€nta y Tlea cón 41./1OO soles).
quedando de Ia siguiente manera;

cóoreo úxrco pu rr¡v¡ns¡óx r¡"
ESTADO ESTUDIO DE PRE TNVERSION

PRESUPUESTO PRE ]NVERSION

PRE SI'PT'ESTO EXPEDIENTE TECNICO

INCIDENCIA EXPEDIENTE TECNICO - PEP.FIL :

DECI.ARACION DE VLABILIDAD :

LJNIDAD EOR!,I(,LADORA

PROYEClISTA

2320599

viable
s/ 8, s84, 6s4 . 00

s/ 9, 454,943.41

9 .20*

OPl-MPMC

GERENCIA DE

IN¡RAES?RUCTU¡A Y

ACONDICIONAUIENTO

TERRITORIAT.

ING. YURI ENC@,'ENDEROS

BA¡ICATI.AN

ING. .JI'IIO CESAR

GAIINDO CAPCHA

UUNICIPAI,IDAD

PROVINCTAI. DE MARTSCAL

CACERES

AD{INISTRACIONN

IXDIRECTA -POR

CONTRA?A

IRov.

Jx QrauNro. 3i7 -Qkza leArmas, Ju.onjuí
feÉforu M2-546360

SE REST'ELVE :

EVAIUADOR
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RESUMEN DE PRESUPUESTO

eRTfqrIO sEqDtDO: DERIVaR, la presente Resolución a la
Gerencia Municípal, Gerencia de fnfraestructura y
Acondicionamiento TerritoriaL, Desarrollo Urbano y Rural,
Gerencia de planeamiento y presupuesto, a la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones y demás áreas en cuanto
corresponda para su conocimiento y cumplimiento.

REGIS?RESE, COT'ONIQUESE Y CI'MPI.ASE

I
,u

COSTO DTRECTO s/ 6,764,595.95
GASTOS GENERALES (8E) s/ 547, L67 .68UTI¡IDAD (78) s/ 4'13, 52L -'72SUB TOTAJ, 1 , 77 9 ,2A5 .35s/

(18t)IMPUESTO (IGV s/ t, qoo,zlt.la
PRESUPUESTO TOTAL 9' t79 ,556.7rs/
SUPERVIS 1 (3*) s/ 2't 5,386.'10
TOTAL DE PRE SUPIJESTO a/ 9, 4s4,943 - 4L

ANJ
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Aw.

vRtE.t'A.
¿LVCE/Sc.

GA'DOR

o-!- ¡.c-

tr. §rau grfro. 33 Z - <phza le Amas, luanjuí
,fetéfono 042-546360
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